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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

P ARTE OFICIAL

REALES DECRETOS
-

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XnI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oomandante general Subinspector
de Ingenieros del distrito militar de Castilla la Vieja, al
general de brigada Don Manuel Cano y Ugarte, que
actualmente desempefía igual cargo en el distrit0 de las
Islas Baleares.

Dado en Palacio á once de febrero de mil ochocientos
noventa y dos.

MARíA ORISTI)TA
El Ministro de la Guena,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

En consideración á los servicios y circunstancias del
coronel de Caballería, número cuatro de la escala de su
clase, Don Bernardo García Veas, que cuenta la anti·
güedad de veintitrés de noviembre de mil ochocientos se·
tenta y cinco, y la efectividad de primero de julio d~ mil
ochocientos ochenta y dos, y con arreglo á lo dispt~esto en
las leyes de catorce de mayo de mil ochocientos ochenta
y tres, y de diez y nueve de julio de mil ochocientos
ochenta y nueve, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey
Don Alfonso XIn, J como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Oonsejo de Ministros, al em·
pleo de General de brigada, con la antigüedad de esta fe~

cha, en la vacante producida por pase á la Sección de Re
serva del Estado Mayor General del Ejército, de Don Juan
Vidal Abarca y Cayuela, la cual corresponde á la desig
nada con el número cincuenta y cuatro en el turno esta
blecido, para la proporcionalidad, por real orden de siete
de octubre de mil ochocientos ochenta y llueve.

Dado en Palacio á once de febrero de mil ochocientos
noventa y dos.

MARíA ORISTINA
El :Ministro de 11' Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

Servicios del coronel de Oaballería, D. Bernardo Gareta
Veas y Sirva

Nació el4 de enero de 1831 y comenzó á servir como ca~

dete d<fCabal1eria el 23 de junio de 1845, habiendo obtenido
reglamentariamente el empleo de alférez en julio de 1848.

Con el regimiento de la Constitución preet6 el S61'vicio
de su clase en Alcalá de Henares, siendo deBpuésdestinado
al Establecimiento Central de Instrucción de su arma.

En agosto de 1850 pasó con el empleo de teniente a In
Isla de Cuba, y perteneciev.do al escuadrón Cazadqres de
Barbón operó en 1851 contra los piratas que habian des
embarcado en Plagitas; hasta lograr su exterminio, por 10
cual fué recompensado en octubre del mismo año con el
grado de capitán.

Se le destinó en diciembre de 1854 al regimi6ilto Lance
ros de la Reina, en el que continuó hasta su regreso a la
Peninsula en marzo de 1859.

Ascendió á capitán por antigüedad en octubre de 1863,
y subsistió en el regimiento Húsares de la Princesa. hasta
julio de 1865 que fué destinado al Depósito de Caballos Se
mentales de León.

Perteneció sucesivamente al regimiento Coraceros del
Rey, y al de Húsares de Pavia, con el que, formando parto
del Ejército mandado por el Capitán general, Marqués de
Novalhlhes, concurrió el 28 de septiembre de 1868 á la ba
talla de Alcolea, mereciendo por su comportamiento en ella
loe elogios del General en Jefe. Por la gracia general de di
cho año· obtuvo el grado de comandante, y el empleo
por antigüedad, en diciembre del mismo, habiéndole sido
permutado posteriormente el citado grado por el de teniente
coronel.

Dl'sempeñó después varios destinos y, mandando la EB
eoIta del General en Jefe del ejército del Norte, estuvl) en
operaciones contra los carlistas, asistiendo alas acciones do
Muñecas y Galdames los dias 27,28 Y30 de abril do 1874,
por las que fué agraciado con el grado de coronel; y a 10$

combates habidos err Monti Muru los dia$ 25, 26, 27 y 28 da
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junio, por los cuales se le recompensó con la cruz de segun·
da clase del Mérito Militar.

Nombrado en septiembre de dicho año jefe del Depósito
de bandera y embarque para Ultramar de Barcelona, ejer
ció este cargo hasta obtener, en noviembre de 1875, el empleo
de teniente coronel, que le fué otorgado con motivo.de la pa
cificación de Cataluña.

En febrero de 1879 se le destino á la Comisión de Reser
va de Palencia, yal ascender á coronel, por antigüedad, en
julio de 1882, pasó á mandar el regimiento Reserva núme
ro 18.

Se le confirió en agosto de 1885 el mando del regimien
to Cazadores de Mallorca núm. 26, y en septiembre siguien
te el del de Gálicia núm. 25, con el que contribuyó durante
los dias 5, 6 Y 7 de septiembre de 1886 á restablecer el orden
en la plaza de la Coruña, que habia sido declarada en esta
do de guerra.

Desde febrero de 1887 viene ejerciendo el cargo de q.i
rector de la Academia de aplicación de Caballeria.

Cuenta 46 años y 7 meses de efectivos servicios, y se
halla en posesión de las condecoraciones l'liguientes:

Cruces de :l.a y:? a clase del Mérito Militar con distintivo
blanco. ..

Cruz roja do :.3.a clase de la misma Orden.
~Iedalla de Bilbao.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

---o<><>-

En consideración á los servicios y circunstancias del
coronol de Ingenieros, húmero·· uno de la escala de su
clase, p'on paulino ~q.;iZ y Goñi, que cuenta la anti
güedad de nueve de marzo de mil ocl:;tOclentos sete,llta y
tres en el empleo de Ejércitú, y la efectividad de primero
de ,diciembre de mil ochocientos ochenta y tres en el em
pleo de dicho cuerpo, y con arreglo á lo dispuesto en las
leyes de catorce de mayo de inil ochocientos ochenta y
tres, y de diez y nueve de julio de mil ochocientos ochen
ta y nueve, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don
AlfonEO XIII, y como Reina Regéb.t.e del Reirio;

Vengo Ém promoverle, á pi'opuestadel Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de 1.fínistros, al
empleo de Generaldebrigada, con la antigüedad de esta fe
cha, en la vacante producida por pase ála Sección de Re
serva del Estado Mayor General del Ejército, de pon Vi
cente Belefia y Yanguas, la cual corresponde á la designa
da con el número ciilcuenta y cinco en el turno estableci
do, para la proporcionalidad, por real orden de siete de oc
tubre de mil ochoc:entos ochenta y llueve.

Dado en Palacio Ji once de febrero de mil ochocientos
noventa y dos.

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

Servicios del coronel ile Ingenie'ros D. Paulina Alda;; y Goñi

Nació el 22 de junio de 1832 é ing,resó como cadete en el
Colegio general militar el 5 de febrerO de 1847, obteniehdo
reglamentariamente el empleo de alfércz de InfanterIa en

. . \

junio do 1849.' .
En agosto del mismo año tuvo entrada, en concepto de

alumno, en la Academia especial de Ingenieros; en donde
cursó los estudios reglamentatios, siendo promovido á áHé:
rez alumno en julio de 1851, y á teniente en septiembre '<le
1854, con destino al regimiento del cuerpo.

Se halló en los hechos de armas que tuvieron lugar en
esta corte los dias 14, 15 Y 16 de julio de 1856, y por su
comportamiento en ellos fué' agraciado con cl grado de capi
tán de Infanteria.

Tomó parte en la campaña de Africa, asistiendo á la too
ma del Serrallo el 19 de noviembre de 1859, á los combates
librados los dias 20, 22, 24, 25 Y 30 del mismo mes, y á las
acciones del.9, 12, 15 Y 20 de diciembre siguiente, obtenien·
do, por el mérito que contrajo en la del 25 de noviembre, la
cruz de San Fernando de 1.a clase.

En junio de 1860 ascendió por antigüedad á eapitán de
Ingenieros, y en julio del mismo año se le otorgó el grado
de comandante de Infanteria en recompensa de los servicios
que prestó durante la &,uerra do Africa.

Fué destinado en agosto de 1864 á la Academia especial
del cuerpo como profesor, y obtuvo el empleo de éomandan~

te tia Ejército por la gracia general de 1868, y el de tenion·
te coronel en agosto de 1871, como recomponsa reglamenta·
ria del profesorado.

Formando parte del Cuartel goneral del Ejército del
Norte, operó contra las fa(jciól1e~ carlista!> y concurrió á
varios hechos de arÍnas, entre ellos la acción de Momeal, el
9 de marzo de 1873, por la que se lecóncec'lió el grado de
coronel. En julio del mismo año fué promovido á coman
dante del cuerpo pfir antigüedad.

Ejerció después el cargo do comandante do Ingenieros de
la plaza de Pamplona, ascendió á teniente coronel del CU0r·
po, por antigüedad, en noviembre de 1875, y continuó en el
mismo destino, asistiendo á diferentes salidas y reconoci
lllientos practicados por la guarnición, y á las operaciones
llevadas á cabo durante los dias 17, l8 y J9 q.e febrero de
1876 para la toma de IIfontliljurra. Por el mérito que enton
ces contrajo, fué agraciado con el empIco de coronel de Ejér~

cito en abril siguiente.
Desénipeñó, sucesivamente, los destinos de jefe del detall

de la Comandancia de Ingenieros de Pamplona, y de coman·
dante del cuerpo de la misma plaza y de lasae Simto±1a y
Bilbao. . ,.

Ascendió á coronel de In¡;enieros, por antigüedad, en
. diciembre de 1883, se le confirió <}l cargo do comandante de
la plaza de San Sebastián, que sigue ejerCiendo, habiendo
además tenido bajo sn dirección las obras de los fuertes de
San Marcos y de Nuestra Señora de Guadalup~.

Cuenta 45 años de efectivos serviciol'l y se halla en po-
sesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de San ;Ferhando de La clase.
Cruz de Carlos nI.
Cruz de La clase del Mérito Militar, con distintivo

blanc;). . ,

Cruces, roja de 2.a clase y blanca de 3.a de la misma
Orden.

Cruz y Placa de San Hl:lrmenegildo.
Medallas de Afriea, Alfonso XII y Guerra Civil.

~

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
s?XUI, Y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general Subinspector
de Ingenieros del distrito militf\r de las Provincias Vas
congadas, al general de brigada Don Paulino Aldaz
y Goñi.

Dado en Palacio á once de febrero de mil ochocientos
noventa y dos.

El Ministro de lÍL Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.
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REALES ORDENES

ASCENSOS
íO.a sEcarÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos formulada por esa Inspección .General, en 5 del
corriente mes, con objeto de proveer las vacantes ocurridas
en el Cuerpo Administrativo del Ejército durante el anterior,
a"í como sus resultas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien promover a~ em
pleo inmediato al comisario de guerra de primera clase Don
Pablo de la Rosa y Cañellas, que sirve en la subintendencia
militar de Málaga, y al comisario de ¡:¡egunda D. Aureliano
Rodríguez Suárez, que tiene su destino en el distrito de Cas
tilla la Vieja, los cuales son los más antiguos en Ims respec
tivos empleos y están declarados aptos para el ascensú; dc
biendo disfrutar en el que se les confiere, la efectividad de
22 de enero próximo pasado.

Al mismo tiempo se ha servido disponer S. M. que in
gresen en servicio activo el comisario de guerra de segunda
clase D. Arturo Silva González, procedente de la situación de
supernumerario sin sueldo éri el distrito de Cataluña' el
oficial primoro D. Manuel Gutiérrez Chicote, que se hall~ de
reemplazo en Castilla la Nueva, como procedente de Ultra
mar, y el de igual clase D. Augusto de Santiago y Ladea, que
/lO encuentra de reemplE!-zo en el distrito de Galicia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Ílioli guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cataluña,
Galicia, Granada y Castilla la Vieja.

_.1IIii.-r

ASISTENCIA FACULTATIVA
10. a SECCrÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 12 de noviembre último, solicitando se auto
rice al 4.° regimiento de Zapadores Minadores, para que re
clame en adicional ~l ejercicio cerrado de 1886-87, 10 pese
tas que correspondieron al médico civil D. Andrés Tureno,
por asistencia facultativa prestada, en junio de 1887, al des
tacamento de Conanglell, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la Inspección General de Administración Militar, ha te
nido abien conceder la autorización solicitada; disponiendo,
ala vez, que dicha adicional sea justificada con un duplica
do de la certificación expresiva de las ocho visitas practica
das, si hubiera sufrido extravío la que se acompañó á un ex
tracto adicional al semestre de ampliación del referido
ejercicio, y que la mencionada suma se incluya en el capi
tulo de Obligaciones que carecen de crédito legislativo del pri-·
mer proyecto de presupuesto que se redacte.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consignientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madricl10 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señor Inspector general de Administraoión Militar.

OLASIFIOACIONES
10.1' SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por esa
Junta Superior, en 30 de enero próximo pasado, se ha ser
vido deplarar aptos parn el ascenso á los subintendentes
militares comprendidos en la siguiente relación, que empie
za con D. ~o5é .T.errazas y de la Lastra y termina con D. Pas
cllal Micó y Poves.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d~más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA.

~eñor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Inipeetor general'de Administración Militar.

Relación que se cita

D. José Terrazas y de la Lastra.
:- Mariano del Villar y Llovet.
» Manuel Pineda y García.
, Pascual Micó y Poves.

Madrid 10 de febrero de 1892.
AzCÁRRAGA

-.-
COUISIONES

10.1' SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió aeste
Ministerio en 21 de diciembre último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino. de acuerdo con
lo informado por la Inspección General de Administración
Militar, ha tenido á bien autorizar á V. E. para, que dispo.n
ga que el maestro de obras militares D. José Codormi Bosch}
se traslade á las Islas Medas para ha.cer un nuevo invent.ario,
siendo dicha comisión indemnizable con arreglo al regla
mento vigente.

De real orden 10 digo á V. E. para 5U conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señor Inspector general de Administración Militar.

J'O'STICIA
6. 11 SECarON

CÚ·culm·. Excmo. Sr.: El Presidente del ConsejoSupre
mo de Guerra y Marina, en 28 de enero último, remitió á
este MillÍeterio testimonio de la sentencia dictada por dicho
alto Cu.e~po. el día 19 del mismo mes, en la causa seguida
~p. el di~triton;lÍlitar de Cataluña contr!.l· el comandante de
.Infantería, retirado, D. Rermen.egildQ Rernández Cordovilla,
por el delito de producirquejas fundadas en aseveraciones
notoriamente fa1f¡as, la cual sentencia es como sigue:

«De conformidad con lo propuesto por los señores fisca
les, se apr1,1eba, por sus propios fundamentos, la sentencia
del Consejo de guerra de oficiales' generales, celebrado en
Barcelona el día 2 de octubre últimf?' por la que se allsnel
ve dél delito de que se le acusa al comandante retirado
Don Hermenegildo Hernández Cordovilla».

Lo que de real orden, y cdn arreglo á lo prev'enido en el



324 12 febrero 1892 D. O. núm.. 31

articulo 934 del Código de Justicia Militar, comunico á V. E.
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 10 de fcbrero de 1892.

AzeÁRRAGA

Señor.....

Cin:ulat·. Excmo. Sr.: El Capitán general de Valencia, .
con escrito de 25 de enero último, remite á este lfinisterio
testimonio de la sentencia dictada en causa instruida en
aquel distrito contra el hoy capitán del Cuadro de recluta
miento de la Zona de Cieza, D. Antonio Martínez Varela, pri
meros tenientes D. Vícente Alonso Rolando, del tercer bata
llón del regimiento Infantería de Filipinas, y D. Francisco
Sirvent BetÍB, del regimiento Infantería de Mallorca, y varias
clases de tropa, por los delitos de informe falso por escrito,
por imprudencia temeraria y de malversación, relacionados
con el Depósito de Ultramar de aquella plaza, y por la cual
sentencia, aprobando la del Consejo de guerra de oficiales
generales, celebrado en la referida capital el día 15 de di
ciembre próximfJ pa~ado, se absuelve de los indicados deli
tos al capitán Martinez, y del de malversación á los referidos
primeroi! tenientes.

Lo que de real orden y con arreglo á lo prevenido en el
arto 634 del Código de Justicia Militar, comunico á V. E.
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 10 de febrero de 1892.

AZGÁRRAGA

Señor.....

LICENCIAS
SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Mi:i1isterio, .cn su oficio de fecha 5 de enEl'rO próximo pa
sado, S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su.
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido conceder al
general de división D. José Arderíus y Garcia, Gobernador
militar de la provincia de Santa Clara, de esa Isla, cuatro
meses de licencia para la Pen:fnsu~a, á. fin de que atienda
al restablacimiento de su salud; ilprobando al propio tiempo
S. M. que V. E. le haya anticipado dicha licencia.

De Teal orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años.
:Madrid 10 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Insp~ctor ge
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Intenaen
te de división y de ese distrito D. Manuel Arahuetes y Monte
ro, S. M. la Reina Regente del Reino, mi nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se- ha servido éODcederle dos
meses de licencia para Barcelona, á fin de que atienda al
restablecimiento de su salud. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Capitán g6lleral de Cataluña é Inspector general de
Administración Militar. .. -

:MATERIAL DE HOSPI'rALES
iD. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha pri
mero del mes actual, remitiendo un presupuesto importan
te 780 peRetas para la compra de 7 armarios con destino al
servicio de los almacenes de la farmacia del Hospital Mili
tar de Granada, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reinn
Regente del Reino,.Be ha servido aprobar el presupuesto de
referencia como comprendido en el caso 3.° del arto 6.° del
vigente reglamento do contratación para los servicios del
ramo do Guerra. .

De real orden lo digo lÍo V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MA
drid 10 de febrero de 1892.

.. AZCÁRRAGA

Señor Inl>pector general de Adminiatración Militar.

Señores Capitán general de Granada é Inspector general do
Sanidad Militar. -.-

:MA'rERIAL DE INGENIEROS
9.& SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á' bien ftprobar los progre
sos de las obras y eervicios á cargo del Material de Ingenieros
de esa isla, correspondientes al primer trimestre del ejerci
cio corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de febrero de 1892.

AZC.ÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rieo.

Señor General Subsecretario de este Ministerio Director dd
Material de Ingenieros. .

---<:>O<>--

Excmo. Sr.: El Rey (g.. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido lÍo bien aprobar los progre
sos do las obras y servicios lÍo cargo del Material de Ingenie
ros, correspondientes al 3.° Y 4.° trimestre del ejercicio do
1890 á 1891.

De real orden lo digo á V" E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de febr6ro de 1892.

AZCÁRRAGA.

SeflOres Capitanes generalel!! de los Distritos de la Península
é Islas Adyacentes.

Señor General Subsecretario de este Ministerio Director
del Material de I~genieroB.

~ ...
ORGANIZACIÓN

7.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la-comunicación núm. 3.995,
que dirigió V. E. á este :MinÍlllterio, en 24 de noviembre úl
timo, consultando respecto al número de sargentos reengan
chados que pueden admitirse en la Brigada Sanitaria de ese
distrito, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Regente
del Reino, teniendo en cuenta lo preceptuado en el real de
creto de 9 de octubre de 1889 (C. L. nÚm. 497), y de acuer
do con lo propuesto por V. E., ha tenido ti bien ·disponer
que sean cinco el número de los sargentos reenganchados
que figuren en la expresada Brigada Sanitaria.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
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dcmás efectos. Diof: guarde á V. E. muchos años. Ma-!
drid 10 de febrero de 1892. I

AzcARRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Sanidad Militar.,. ...... _.
PLUSES

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió'a
este Ministerio, con fúcha 4 de enero último, en solicitud'
de que se abone plus de campaña á las fuerzas del regi
miento Infanteria de Isabel Ir, que desde Valladolid mar
charon á Olmedo, en diciembre próximo pasado, con motivo,
de una ejecución de pena capital, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del'Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Inspección General de Administración Mili
tar, y en analogia con ]0 dilopuesto en la real orden de 5 de
marzo del -año anterior (D. O. núm. 51), ha tenido á bien
conceder el abono de dicho plus á la referida fuerza, duran
te el tiempo que se encontró fuera de su habitual residen
cia, y con aplicación al capitulo 13 articulo único del pre
supuesto 'Vigente de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Inspector general de Administración Militar;

~.-

PREMIOS DE REENGANCRE
10. & SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
Ji. este Ministerio, en 21 de septiembre último, promovida
por el comandante mayor del batallón Depósito de Cazado
res núm. 1, en solicitud de autorización para reclamar nue
vamente 41'67 peset¡,s y 93'75, quo por pluses y dife
rencias de reenganche corresp(Jlldieron al sargento D. An
gel Andújar, el Rey (<j. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la tnspec
ción General de Administración Militar, ha tenido á bien
autorizar á dicho batallón para que reclame las referidas
sumas á la Comisión Liquidádora del Consejo de Redencio
nes, ~n duplicados estados adicionales al segundo trimestre
del año natural de 1889.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10"de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspe9tor general de AdministraciónMilitar.

.... -
RACIONES

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 12 do enero último, el Rey (que
Dios guarde), y en su UOmb1'6la Reina Regento del Reino,
se ha s'ervfCio resolVer que la ración extradrdinaria do ceba-

da que los Capitanes generales de los distritos pueden con
ceder, en virtud de lo dispuesto sn la real orden de 22 de
agosto de 1891 (D. O. núm. 182), es la de 8'094 litros, seña
lada para la época do instrucción por la de 29 de octubre de
1886 (C. L. apéndice núm. 9).

De orden deS. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de febrero do 1892.

AZC.Á:RllGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Capitanes generales de los nistritotl ~ Inspector -ge
neral de Administración Militar.

- ..
RECLUTA:MIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

5.& SECCION

CÚ·cular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sunom
bre la Reina RegQnte del Rsino, ha tenido á bien.disponer
que el estado unido á la real orden circular de 8 del actual
(D. O. núm. 28), se entienda rectificado en el sentido de que
las cifras asignadas en las casillas A, B YD, al primer ba
tallón de Plaza, corresponden al 13.° y las de éste al 1.0,
rectificando, en consecuencia, cada uno de estos cuerpos las•consignadas en la casilla P.

De real Qlrden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. mucho! altos.
:Madrid 10 de febrero de 1892.

AzcÁ.RRAGA

/Señor.....

. Circulm·. Excmo. Sr.: En vista de un escrito que di
rigió á este Ministerio el Capitán general de Cataluña,
haciendo presente la contrariedad que produce á los re·
clutas que pretenden substituirse, el tener que esperar,
para verificarlo, á que se señale el contingente de tJltramar,
dado el corto tiempo quo media desde que esto tiene efec
to ha!ta que caduca el plazo SE;ñalado al objeto; vistos los
articulas 153, 159 Y 164 do la ley de reclutamiento vigente;
y teniendo en cuenta la necesidad que existe de limitar el
plazo para las substituciones, haciendo uso de la autoriza
ción concedida por la última par~e del citado arto 153, el
Rey (q. b. g.), y 6U su nombre la Reina Regente del Reino
deseando harmonizar los intereses de los expresados rerIu
tas con las conveniencias det servicio, ha tenido á bien dis
ponor que pueden admitirse y examinarse los expedientes
de substitución que se presenten dentro del periodo mal'l~a~

do en el referido arto 164, pero én que recaiga aprobac;ón
en los mismos, ni se verifique el ingreso en caja de los subs
titutos hasta que se publique el contingente con que cada
zona ha de contribuir para los distritos de Ultramar, y $e
sepa entonces de modo evidente á quiénes corresponde
prestar el servicio en los mismos.

De real orden lo diRo á V. E. para su conocimiento y
efectos con8Iguientes. -Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1892.

AZCÁl\.RAGA

Señor.... -.-
nEEUPLAZO
4.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V:'"J1.1. ?1fr8?
á este Ministerio, en 2'5 del més anterior, p'romeiv'ida por el
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SUBASTAS
10.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 8 de octu
hre del año último, cursando á este Ministerio ~ expediente
de primera subasta, celebrada para contratar la adquisición
de los materiales necesarios durante cuatro añoil económico"',
á partir del corriente, en las obras ti cargo de la Comandan
cia de Ingenieros de Badajoz; y de conformidad con el dicta
men emitido por la Sección de Guerra y Marina del Consejo
de Estado, en 4 de diciembre del mismo año, el Rey (que
Dios guarde), yen sU nombre la Reina Regente del Reino,

. se ha dignado aprobar las adjudicaciones provisionales,
hechas oportunamente por el tribunal de la suba8ta, ti favor
de los licitadores que expresa la relación inserta á continua
ción y con arreglo al detalle y precios que en ella se deter
mina, que son los mismos contenidos en las proposiciones
aceptadas y respectivas.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos determinados en el capitulo H.o del vi&ente regla
mento de contratación. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Suprema de Guerra y !latina
é Inspector general de Infantería.

BECCIONSe DE ORDENANZAS
SUBSECRETARíA

Circular. Lxcino. Sr.: Con el fin de q~e 108 indivi
duos que fle h¡ '1an prestando sus se.rvicios en las Secciones
de OrdenanzaE de este Minis~erio, á quienes corresponda ob·
tener licencia ilimitada con arreglo á lo dispuesto en real
orden de 8 del actual (D. O. núm. 28), puedan emprender
la marcha el día señalado, S. M. el Rey (q. D. g.), yen su
Hombre. la Reina Regente del Reino, se ha ¡ervido resolver
que los jefes de los cuerpos remitan al de las indicadas Sec
ciones los correspondientes pases antes del dia18 del corrien
te mes.

Es, asimismo, la voluntad de S. M., que los referidos je
fe8 designen desde luego los individuof:l que hayan de reem
plazar en dichas Secciones á los del cuerpo de su respectivo
mando que marchen con licencia ilimitada, debiendo ele
girse entre los pertenecientes al último reemplazo que re
unan las condiciones de instrucción, buena conducta y de
más que están prevenidas, y verificar su incorporación ti las ,
Secciones con la brevedad posible.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1892.

retiro para esta corte, cantidad que se lo continuar¡\ abonan
do por la Pagaduría do la Junta de Clases Pasivu8.

De-real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero do 1892.

AZCÁBRAGA

eeñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guardia Civil.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
soldado, licenciado, Manuel García Maza, en solicitud de re
tiro por inútil, y resultando compr9bado su estado actual
de inutilidad, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de enero últi
mo, ha tenido á bien conceder al interesado el retiro que
pretende, con sujeción al arto Lodo la ley de 8 de julio de
1860, aBignándole el haber mensual de 22'50 pesetas, qua
habrán de satisfacérsele, por la Delegación de Hacienda de
Granada, desde 018 de diciembre de 1888, en que, recono
cido por f~cultativoscastrenses, se comprobó su citaga in
utilidad; debiendo, asimismo, continuar en. el percibo de
2'50 pesetRll al me., correspondiente ¿\ la peMión de una
cruz de María Isabel Luisa, que le fué otorgada en septiem
bre de 1863, que le será también abonada por la expresada
Delegación, sin que pueda hacerse igual declaración respec
to á la otra cm3 de la misma Orden con pensión idéntica,
que según aparece de su filiación le fné otorgada en 'J.7 de
abril de 1865, por no justificar hallarse en posesión de ella,
por medio del diploma ó de la certificación oportuna.

De real orden lo digo á V. E. para su flonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Lebrero dQ 1892.

AZCÁRRAGAe:._

;

Madrid 10 de febrero de 18~2.

SUELDOS, HA.BEl'tES y GRATIFIOACIONES
7.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lá' comunicación que dirigió
V. E. ti este Ministerio, en 5 de octubre último, solicitando
autorización para que el batallón Cazadores de Cádiz, de
ese distrito, pueda reclamar, en adicional á ejercicios cerra·
dos, el importe de 12 pesós que, como auxilio de marcha,

lCristales de 2 milíme-
. ~ } tros de grueso, ti 4'80

D. Fernando Bigenego y Compania. J pelletas el metro cua-
r drado.

f
·Arena, á 2'75 pesetas el

metro cúbico.
Piedra de mampostear,

á 4'50 íd. el id. íd.
ldem de empedrar, á

3'50 íd. el íd. íd.
) Félix MartintJz .• , . . • . . • • . . . . .. Alquiler de. un carro

. con do~ caballerías
para conducciones, á
9 pesetas.

ldem de un id. con tres
ídem para íd. á 11'25
ídem.

Ladrillo de rey, á 23 pe
setas millar.

ldem reforzados, á 20
ídem íd.

ldem finos, á 18 ídem
» Salvador Fernández . . . . • • . . . . . ídem.

Tejas ordinarias, a 50
ídem íd.

Baldosas ordinariatl ó
ladrillo cuadrado, á
70 íd. íd.

}

Yeso moreno ó pardo, á
6'80 pesetas el hectó·

~ Juan Augusto de las Kievci5 .. . • litro.

IIdem blanco, á 12 id~m
. el íd.

1

AZCÁBRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Relaci6n que se cita

AZCÁRRAGA

AzcÁRRAG.l

-+-

Señor.....
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AZCÁRltA<Ú.

Señor Inspector general de Administración M.ilitar.
Señores Capitanes ge!lerales de Castil~a, l~. ~~ey~,y Cataluña.

Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que, desde
primero de febrero actual, se abonen ti los oficiales compren
didos en la siguiente relación, que empieza con D. Luis Sán·
chéz Rodriguez y termina con D. Antonio Lagunilla Solorza
no, laSl gratificaciones que en la misma se expresan, po,!: cou
tal' seis años de efectividad en sus empleos respectivo$. Es,
asimismo, la voluntad ele S. lU., que desde igual fecha se
abone el sueldo de subintendente al comisario de gnerra do
primera clase personal, de segunda efectivo, D. Gonzalo Pi..,
ñana y García de Barzanallana, que cuenta en su ompleo más
do dos años de efectividad y la antigüedad de 30 de enero
do 1876, todo con arreglo á la ya citada real orden de la
misma fecha (C. L. núm. 2(6) y arto 3.° transitorio d\tl vi
reglamento de ascensos vigente.

De real orden lo digo á V. E. parn su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.. mucho~, ~ñqs.. Ma
drid 10 de febrero de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de las relaciones justificadas que
remitió V. E. á este Ministerio, con fecha 25 de enero pró
ximo pasado, en lns que se incluye al jefe y oficiales del
cuerpo de su cargo, que tienen derecho á disfrutar de los
beneficiosqtle concede la ley de 15 de julio del año unte
ríor(C. t. núm. 265), el Rey (q. D. g~), Yen s,u nombre la

se facilitvron al músico, licenciado en septiembre de
1887, José Martínez Santiago, y dej aron de reclamarse opor·
tunamente, el Rey (q. D. g.), Y E'D su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por la Inspec
ción General de Administración Militar, en 11 de enero del
presente año, ha tonido a bien acceder ú lo solicitado.

De real orden lo digo:\' V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Inspectores generalas de AdminilkaQión Militar é ID.
f~nteri~.

Relación que se cita

"
, ~ ~._-

Empleos KOMJiRE8 Destino 6 Iiituaci6n actuil.1 Gratiftcaci,ón que 26 concede

Oficial 1.0 .......... D. Luis Sánchez Rodríguez ........ Castilla la NÍleva. " .......••.. De 300 pesetas ~nuales.
Otro..••...•........ ) Manuel Díaz Muñoz •.......... Inspección General del Cuerpo .. ldem.
Oficia 2.° .......... » Antonio LaguniJla Solorzano ... Cataluña ..................... De 240 pesetas ánualés.

Madnd 10 de Í@brero de 1892. AZQÁRRAGA

de 18S3, y en analogía á 10 que dispone la real orden de SO
de mayo de 1888 (C. L. núm. 197), cIRey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente deÍ R~ino, de acuerdo con 10 in
Íormado por la Inspección General de Administración :Mili·
tal', hat~nido á. bien autorizar á la Caja de recluta mencio
nada, para que formule adiéional.al cap. 4.°, arto 3.°. del
ejercicio de 1887-88; cuyo importe, previa su liquidación,
deberá. incluirse en el capitulada Obligaciones Que carecen d,
cnJdito legislati1'o del p~:imer proyecto de presupuesto ql16 se
redacte.

Dqrealorden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efect()s consiguientes. Dios guarde, ¡i V. E., muchos a:fí;os.
1~~dl;iª 10 él,e ~epre~9 de 1,B9,2, " . .'

A~ciR~AGA
Señor Capitán general de Granada.

Sefíor Inspector general.de.A¡ln$listración Militar.

AzcÁRRARA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito feeha 28 de agosto último,
promovida por el primer tQnien~e de 11;), Guard:~a, Civil, do
rcemplazo en aquella fecha, en el distrito de Andalucía, Don
Juan de Aragón y Garda, en súplica ele relief y.abono de las
pagas de enero, febreTO, marzo y abril del año próximo .pa
sado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regento del

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á este Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección Gene
Ministerio, en 28 de, octubre último, consultando la forma ral de Administración Militar, y teniendo en cuánta lo que
en que ha de reintegrarse la Caja de recluta deesa Zona, de manifiesta V. E., en su oficio do 14 de enerO último, ha
un cargo contra individuos destinados á Ultr.amar, impor- j tenido á bien resolver que por la Comandancia de dicho ins
tante 70'50 pesetas; teniendo en cuenta que procede aplicar tituto de Zaragoza, se formalice el corre~poI).diente extracto
estoA devengos al presupuesto de la Guerra. conforme á lo adicional, con aplicación al ejm:cicio cerr1;tdo d~ 1890-91; re
prevenido en el arto 2í6 del reglamento para el reemplazo y dan1ando para el rCGl'11'1'eJ:?,te el· sueldo. enteró dee:aero,· 88"

reservas del Ejército, aprobado por Nal orden ele 22 de enero . gundo ¡;nes de sú enfermedad; medio sueldo dfJ febrero y

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Inspector general de Administraoión Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 29 de octubre último, pro
movida rOl' el habilitado de la clase dereemplazo en ese dis
trito, en súplica de autorización para reclamar, en adiciol1al
al ejercicio cerrado de 18~q-f6, la suma de 100 pesetas, im·
porte de 16 día5 de paga que, en el mes de junio de 1886, co
rrespondieron al primer tellientec1e Inf~nteria, D. Juan Eres,
y al de Caballería, D. Luis León de la '.f.orTe. el Rey (que Dios
guarde),'yen su nQmb~y la Reina ;Regente del Reino, de
acuerdo con 10 informado por la Inspección General de Ad·
mini8tración~lilitar,pa tenido á bien conceder la autoriza
ción que se solicita; debiendo comprobarse dicha adidonal
con los jmtificantes. de. revista y, los ceses expedidos por
fuí~cioñarióslegalmQnte autorizados para ello, é incluirso su
importe, previa liquidación, y en concepto de Obligaciones
Que carecen ele crédito legislatü'o, en el primcr proyooto de pre
supuesto que se forme.

De real orden lo digo á V. E. para su con9eimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de febrero de 1892.
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marzo, y respecto al de abril, el correspondiente á la situa
ción de reemplazo; disponiendo, al propio tiempo, que el
importe de dicha adicional, debidamente comprobada, y
previa liquidación, sea incluido en el primer proyecto de
presupuesto que se redacte, y con aplicación al capitulo de
ObligaciO'Res que carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáll efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de febrero de 1892.

AZCÁltRA.GA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio, con su escrito fecha 25 de septiembre úl
timo, promovida por el guardia segundo de la Comandancia
de Colón, de la Isla de Cuba, Pablo Ballesteros Sebastián, que
se encuentra en esta corte en espectación de retiro por in
útil, ó de ingreso en Inválidos, en súplica da relief y abono
de los háberes correspondientes á los meses de mayo de 1890
á enero de 1891, en que no justificó por causasajenas á su vo
luntad, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo expuesto por la Inspección Ge
neral de Administración :Militar, ha tenido á bien acceder á
lo que se solicita, y eximir al interesada de la presentación
de los justificantes de reviata respectivos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de febrero de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector ganerá! de la Guardiá Civil.
Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba y Castilla la

Nueva é Inspector general de Administración Militar...-
St1Pmmt1UEaAmOS

8.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promo"Vida por el
primer teniente de Artillmofa, n. Julio Vicéns yRózaIem, en
situación de supernumerario sin iueldo, con residencia en
Madrid, en súplica de volver al se:rvicio activo, el Rey (que
Dios g'U8.rde)~ y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á los deseos del interesado; de
biendo permaneoor en la misma situación de superaumera
no, con arreglo á lo dispuesto en el arto 4.° del real decreto
de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362), ínterin le corres
ponde óbtener colocación. _

De real orden lo digo á Y. É. para su conocimiento y
demás efectos. Dios dilarde á. V. E. muchos año.. Ma
drid 10 de febrero de 1892.

8eñ~ I'I!Í'lpeotor gellBral de Artillería.
Señor Ca.pitán general de Castilla la Nueva.

"TRANSPORTES
7.1. SECClÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó ti.
esta Ministerio, en 'Xl d~ noviem.bre último, prOmovida por
el primer teniente de Artillería, procedente del distrito de
Filipinas; 6. Enriqne Dtli:rtin 'Í'ori'énte, en súpliéa de que le
s·ea abonad"Ó el pasaje de regresO á la" Pe¡qínsula, qúe sati~

tizo dé lit. peculio particular, para que le sirva de campen.
sación al dé idá' d aquel llréhipiela'go, que b.a- de reintegrar.
al Estádo, por habel' :tie:rP.1l,tllecido en él meno(l"d~fresaños,

el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, una vez que el
recurrente fué alta en la Peninsula por r\:lal orden de 24 de
octubre del año próximo pasado (D. O. núm. 234), en con
cepto de enfermo; haciéndosele la debida compensación en
los pasajes de reÍerencia, en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitún general do Castilla la Nueva.
Señores Capitán general de las Il!las Filipina/! é Jnspectorefll

generales de Ar'illería y Administraoión Militar.
-<><>o--

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.032,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 28 de noviembre Til·
timo, participando haber expedido pasaporte al segundo
teniente de la escala de rellerva, n. Vicente Diácono Carduz,
para que por su cuenta regre~e á la Península á fijar su re
sidencia, el Rey (q. D. g.), yen su nombra la neina :Regen-

· te del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación
deV.E.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de And~iucí~, B~g08 y Galicia é
Inspector general de Infantería. ......-_.

VAOUNA
W:a SECCIÓN

Excmo.· Sr.: En vista de las razones expuestas por
Y. E. en el e~crito que, con fecha 3 del mes actual, dirigió
á este Ministerio, el Rey (q. D. g.), Y en su nomb~e la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que la real orden
de 26 de diciembre de 1890 (C. L. núm. 504), quede modi
ficada en el sentido de que la vácunación de los recluta~ del
Ejército se verificará, bajo la dirección é inspección de lol'!
Directores Subinspectores de Sanidad Militar de los dilltri·
tos, por los oficiales médicos de los cuerpos y estableci
mientos militares, limitándose el Instituto anatomo-patoló.
gico, á facilitar la linfa vacuna que requieran las exigen
cias de este servicio.

De real orden lo digo á V. E. para· su conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de febrero de 1892.

AzoÁR:RAG....

Señor Inspector general de Sanidad :Militar.
T .<.~ , __ ' •• ". ."" ;,.......; .,.. ... ~ '< .' .• - "'<'-'''',' ".>,,~,...

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
· DE LA SUBS·ECRETARIA y DE LAS INSPE~CIONES GENERALES

BAJ'AS
SUBsli.'lCRETAR íA

Según noticias recibidas en este Ministerio d61 las' auto-
· ridades dependientes del mismo, han fallecido, en las fe·
· chits que se expresan, los jefes y oficiales que fig'uran en la

siguiente relación.
Madrid 10 de febrero de 1892.

:El Geller31IlUb!l~retMio,
Bugallal
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FECHA DE LA DEFUlfcrólf

Clase. NOMBRES

Infantería

Escala activa

Relaci6n que se cita

Día Alio

1
1

Destinos en que servill.U

Comandante D. Ricardo Echevarria Olano 1.0 enero 1892 En este Ministerio.
1.Qr Teniente " » Sebi).stián CambIar Hernánüez .. 13 noviembre.. 1891 Batallón Cazadores de Estella.

Escala dI? reserva

Comandante D. César Basóls Folgueras .
Capitán. . . .• .. . •• .. :t Ventura Coronel López .
2.° Teniente. . . . . . . .• .. :t Francisco Ballestoros González ..
Otro " »Florencio Rodríguez Pablos .
Otro. . . • . . . . . . . . • . . • .. » José Apont Valle .

Caballería

Escala activa

Coronel. ....•......... D. Manuel Calzada Puig.· .
1.8r Teniente. . . . . . . . .. »Eugenio Vales Brieba .

Escala de "eserva

10 enero 1892 Regimiento Reserva núm. 1-
6 ídem 1892 ldem id. núm. 61.

29 diciembre .. 1891 Idem id. núm. 68.
3 idem 1891 Idem id. núm. 60.

22 enero •....• 1892,Idem id. núm. 31.

I
I

14 enero.•..•. 1892¡I¡Regimiento Reserva núm. 28.
1.0 idem 189B Regimiento de Galicia.

1

..

1.er Teniente D. Pedro Esteban Estren 1.0 enero 1892 Regimiento Reserva mimo 14.
2.° Teniente, . . . . . . . . •. » José Faustino Sousa Riveiro \ 10ídem. . . . .. 1892 Idem id. núm. 24.
Otro.. . .. . . . .. •. »Manuel Martin Alonso.. . .. . ..• 23 idem 1892¡lldem id.

,1

Artillería !I
Coronel. D. Enrique Ruiz Címasc05a.. • . 31 enero 1892 En espe.ctación de destino.

Ingenieros

Coronel, T. coronel. .... D. Ulpiano Kindelán y Sánchez
Griñán..........••.•••••...

Carabineros

. I
11 enero .••..• 1892' Comandante de Ingenieros de la PlaZA

de Cádiz.

22 enero ....•. 1892 Comandancia de GuipÚzcoa.
13 idem •....• 1892 Idem de Murcia.
17 idem .••..•'189, Idem de Navarra:

Inválidos

l.er Profesor, Equitación D. Joaquín Ramos Eustillo ....... 17 enero ...... 1892 Licencia ilimitada en Valladolid.

Comandante. . •..•..•• D. Francisco Urquiano Montes.....
1.er Teniente. »Enrique Carmona PiGha¡do..•..
2.° Teniente ~ . . • . . . . . .• » Antonio Garcia González ..•....

Administración Militar

Com.o de guerra de 2.1\. D. Manuel Rodes Samper .

Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares!

Oficial 2.° .........•••• D. Joaquin Rodríguez Rivas \

Cuerpo Eclesiástico

Cap@llán .•.•.•...•.•.. D. Luis Quesada Borrajo .

I Veierinaria Militar

Veterinario 3.°.....•.•. ID. Frutos Anadón Sierra .

Celador de Fortificaciones

5 enero 189;3 Supernumerario sin sueldo.

ti
11

2 enero 1892¡IDe reemplazo en Barcelona.
:\

10 enero ...... 1892ilRegto. Infantería de Luz1n núm. 58.
I1

f'
7 enero .••... 1892! Academia de Caballeria.

I

Oficial 3.° ..........•.. D. E111ogio Inyesto y Juan . 3 enero. " ••• 1892 Comandancia de Ingenieros de Sevilla.

DISTRITOS DE ULTRAMAR
CUBA

1

I Caballería

Comandante D. Eduardo Eruzola Pere[\, . 4 enero .•.••• 18921Regimiento de Tacón.
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I •F:GIII DE LA DEFUKGIÓ:l
,

Clase5 KOMBRES

IAJ'o

Destinos en que servlun
Día ,1[es

Guardia Civil

loer Teniente•...•..... D. José Ibars Ibars............ , .. 5 enero ...... 1892 Comandancia de Cienfuogos. ,

PUERTO RICO

Infantería -

l.er Teniente•.... , . '" D. Vicente Gareía Fuertes....... " 5 diciembre .. 1891 Batallón Cazadorog de Valladolid.

FILIPINAS

Infantería

Comandante..••••.•... D. Miguel Cácerós Cabrillana .•.... 5 diciembre.. 1891 Regimiento de MagaJlanes.
Capitán.••...........• » Juim Ferruter Ponte .......•..• 14 enero ...... 1892 En eSflectacíón de embarque para Fili·

pinas.
l.er Tenieute•.•....... :> Miguel Celaya Ondana..... , ••. 13 diciembre .. 1891 Agregado al regimiento de Artillería.

S',lnidad Militar -
Subinspector de 2.0. clase D. Francisco Arredondo GÓmez .•.. 28 noviembre.. 1891 Jefe de Sanidad en Zamboanga.

Madrid 10 de febrero de 1892.-Bugallal.

-+-
DOCUMENTAOIÓl'l'

8.0. SECCIÓN

Cin:ular. Los señores directores do los parques remitirán
á elOte centro, en todo el corriente mes, los siguient~s docu
mentos, que en lo sucesivo serún incluidos cn los estados
psriódicos de Artillería.

1.0 Efcctos que faltan ó sobran -á todas las piezlls mon
tadas, desmontadas, completas é incompletas, para las do
taciones reglamentarias de montages, explanadas, juegos de
armas, pólvoras, proyectiles, estopines y espoletas, expre
aando si conviene aumentar ó disminuir las dotaciones, se
gún la situación de las baterías.

2.° Teniendo en cuenta los efectos del material antiguo
que pueden aplicarse al servicio de las piezas de retro-carga,
noticia de los más precisos, para que todas puedan prestar
sOl"lÍcio.

3.° Baterías que se hallen construidml, en construcción
ó en proyecto en cada plaza, con oxpresión de las piezas
cxil->tentes en almacenes, que correspondan á su artillado, y
de las que falten para completarlo.

Para.la formación de los documentos indicados, se Plnb
divirán por calibres los del grupo 1.0 y 2.°, tomándose en
cuenta las cargas de pólvora explosivas y de las piezas
expresándose sus clases, y teniendo en cuenta las que pue
den substituirse entre las existencias de las plazas. En aque
llas que no haya facilidad para la confección de saquetes, se
expresará por nota, y en estado ~ parto se incluirán los ele-
mentos necesarios para este servicio. •.

Los documentos del grupo 3.°, se remitirán por separado
en las tres clases que se subdi.vide, indicándose si existe
algún"Proyecto que modifique el artillado do las baterías
constr~idas. .

Dios guarde á V... muchos años.' Madrid 10 de febrero
do 1892.

Bugallal

Señores Directores de los Parques do Artillería y Coman
dante exento de la Plaza de Ceuta.

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA


